
San José, setiembre 23  de 1974.-

RESOLUCIÓN No 291/74.- COMERCIALIZACION DE LECHE: VISTO:  que ha sido 

propósito  del  consumo de la  población;  CONSIDERANDO: que el  Ejecutivo Comunal  ha 

logrado  la  concreción  del  suministro  de  leche  pasteurizada;  lo  que  significa  un  indigente 

mejoramiento sanitario de ese fundamental alimento; por  tanto, la Junta de Vecinos de San 

José, por unanimidad de presentes (7 votos); RESUELVE: aprobar el Decreto No 2.220, cuyo 

texto se reproduce:

LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º) A partir del 15 de octubre de 1974 prohíbase la venta de leche sin pasteurizar en la 

Ciudad de San José y zonas suburbanas adyacentes.

Articulo 2º) El Ejecutivo Departamental proyectará la Ordenanza respectiva sobre venta de 

lecher, incluyendo sanciones y normas complementarias, sometiéndola a consideración de este 

Cuerpo, a la mayor brevedad.

Artículo3º) Comuníquese, etc.

     SALA  DE  SESIONES  DE  LA JUNTA   DE  VECINOS  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTITRES  DIAS  DEL  MES  DE  SETIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO-

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

                                                                      
                                                   Augusto U. Archimaut

                                                     Presidente 
     César Figares Foglio 
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